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Calarcá, Quindío julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Rad. 63-130-400-3001-2021-00205-00 a continuación del 63-130-400-3001-2019-
00460-00 

Int:    02.10.20.115-270-30-853 
 
 
La solicitud del apoderado del demandante (No 013 exp.) de dar por terminado el 
proceso por el pago total de la obligación, será rechazada de plano porque con auto 
del agosto 2 de 2021 (No. 012 exp) se puso fin a la actuación por no haberse 
acreditado la existencia y representación legal del Conjunto Residencial las 
Chambranas. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR DE PLANO la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

 
NOTIFÍQUESE 
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